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AA  CC  TT  AA  
n la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, reunidos los integrantes del Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, en su domicilio oficial sito en Periférico Sur Poniente No. 2185, 
Colonia Penipak, con el propósito de llevar a cabo la quinta sesión del Consejo General para la cual han 

sido convocados; en uso de la palabra el LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  CCOONNSSEEJJEERROO  PPRREESSIIDDEENNTTEE  

DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  EELLEECCCCIIOONNEESS  YY  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  CCIIUUDDAADDAANNAA,, dijo: Buenos 
días señora y señores Consejeros Electorales y representantes de partidos políticos, siendo las diez horas con diez 
minutos (10:10) del día primero (1º) de marzo del año dos mil diez (2010), damos inicio a la sesión extraordinaria 
convocada para esta fecha. Señor Secretario verifique si existe quórum legal. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso Señor Presidente. Se 
encuentran con nosotros los Consejeros Electorales: Licenciado José Luis Zebadúa Maza, Licenciado Erik Alejandro 
Ocaña Espinosa, Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga y el Licenciado Julio Cesar Esponda Cal y Mayor. 
También se encuentran presentes los representantes de los partidos políticos: por Acción Nacional, el Contador Público 
Víctor Manuel Méndez Sarmientos; por el Revolucionario Institucional, el Licenciado Juan José Rueda Aguilar; por el 
Partido de la Revolución Democrática, el Licenciado Agustín Ruíz Mendoza; por el Partido del Trabajo, el Profesor 
Carlos Mario Estrada Urbina; por el Verde Ecologista de México, el Licenciado Luis Fernando Castellanos Cal y Mayor; 
por Convergencia, el Licenciado Oscar Gerardo Ochoa Gallegos; y por Nueva alianza, el Licenciado Eder Oswaldo 
Calderón Orantes. Por lo que certifico que existe quórum legal para sesionar. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Habiendo quórum legal, declaro instalada la sesión 
extraordinaria convocada para esta fecha. Señor Secretario sírvase dar lectura a los puntos del orden del día previstos 
para esta sesión y así someterlos a la consideración del Consejo General.  

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Los puntos 
del orden del día son los siguientes: Punto número uno.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. Punto 
número dos.- Declaratoria de instalación del Consejo General. Punto número tres.- Lectura del orden del día, y 
aprobación en su caso. Punto número cuatro.- Dar cuenta al Consejo General del nombramiento de representantes 
ante este organismo electoral realizado por el Partido Socialdemócrata. Punto número cinco.- Declaratoria de inicio del 
proceso electoral ordinario 2010; con fundamento en lo dispuesto por el decreto 181 del Honorable Congreso del 
Estado; con relación a los artículos 143 y 219 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana. Es cuanto señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señora y señores Consejeros Electorales, está a la 
consideración de ustedes el contenido del orden del día. ¿Existe alguna observación al respecto? Bien, Señor 
Secretario, sírvase consultar la votación del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..--  Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes el contenido del orden del día. Quienes estén 
por su aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos el contenido 
del orden del día. Es cuanto señor presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con la sesión. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con todo gusto señor Presidente. Me permito 
solicitar su autorización para que con fundamento en lo que dispone el inciso e), del artículo 26, con relación al 
artículo 56, párrafo segundo, ambos del Reglamento Interno de este Instituto, esta Secretaría consulte al Pleno, si se 
dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular previamente junto con la convocatoria y que forman 
parte del orden del día, con la finalidad de evitar la lectura individual correspondiente y así entrar directamente a la 
consideración de los asuntos; aclarando, que a petición de algún integrante de este Consejo y previa autorización de 
usted, Consejero Presidente, esta Secretaría, con fundamento en lo que dispone el tercer párrafo del artículo 56, del 
citado Reglamento, daría lectura a los documentos que le soliciten para ilustrar de mejor manera cualquier punto. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Adelante señor Secretario, proceda a realizar la 
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consulta. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. Señora y 
señores Consejeros Electorales, se somete a la aprobación de ustedes, en los términos antes señalados, la solicitud de 
dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados que contienen los asuntos a tratar, y desahogarlos 
directamente, para en su caso, someterlos a la consideración de este Consejo General. Quienes estén por su 
aprobación sírvanse manifestarlo en la forma acostumbrada. Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la 
lectura. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Señor Secretario, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cuatro del orden del día corresponde a: Dar cuenta al Consejo General del nombramiento de representantes 
ante este organismo electoral realizado por el Partido Socialdemócrata. Si me lo permite señor Presidente, daré 
lectura a los nombres de los ciudadanos nombrados. Ellos son la Licenciada Mercedes Nolberida León Hernández, 
como representante propietario y el Licenciado Jorge Humberto Cuevas Villanueva, como representante suplente. 
Hago de su conocimiento que se encuentran presentes en esta Sala de sesiones, para que, de no existir 
inconveniente, se les tome la protesta de ley correspondiente. Es cuanto señor Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Solicito a los representantes nombrados si son tan 
amables se sirvan pasar al frente de esta Mesa de Plenos, para proceder a la toma de protesta correspondiente. Nos 
ponemos de pie por favor. ñCiudadanos Mercedes Nolberida León Hernández y Jorge Humberto Cuevas Villanueva 
¿Protestan cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de 
Chiapas, el Código de Elecciones y Participación Ciudadana y las disposiciones que de ellas emanen; así como 
desempeñar con lealtad, honestidad y rectitud el cargo de representantes que su partido les ha conferido, buscando 
siempre darle certeza y legalidad a su función, velando en todo por el bien y el fortalecimiento de la democracia en el 
Estado? 

LLIICC..  MMEERRCCEEDDEESS  NNOOLLBBEERRIIDDAA  LLEEÓÓNN  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  YY  LLIICC..  JJOORRGGEE  HHUUMMBBEERRTTOO  CCUUEEVVAASS  VVIILLLLAANNUUEEVVAA..--  

RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  yy  ssuupplleennttee,,  rreessppeeccttiivvaammeennttee  ddeell  PPaarrttiiddoo  SSoocciiaallddeemmóóccrraattaa..-- ñS² protesto.ò 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- ñSi así lo hicieren, que su partido os lo premie, y si no, 
que os lo demandeò. Gracias, pueden sentarse. Señora representante puede tomar su lugar en esta Mesa de sesiones. 
Señor Secretario sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LLIICC..  CCAARRLLOOSS  EENNRRIIQQUUEE  DDOOMMÍÍNNGGUUEEZZ  CCOORRDDEERROO,,  SSEECCRREETTAARRIIOO..-- Con su permiso señor Presidente. El punto 
número cinco del orden del día se refiere a: Declaratoria del inicio del proceso electoral ordinario 2010; con 
fundamento en lo dispuesto por el Decreto 181 del Honorable Congreso del Estado; con relación a los artículos 143 y 
219 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..--  Licenciado Jorge Tanus Piñasoria, Subseretario de 
Relaciones Políticas y representante personal del Doctor Noé Castañón León, Secretario General del Gobierno del 
Estado de Chiapas; Magistrado Mario Antonio Ruiz Coutiño, representante personal del Doctor Juan Gabriel Coutiño 
Gómez, Magistrado Presidente del Tribunal Superior del Poder Judicial del Estado; Diputado Jorge Enrique Hernández 
Bielma, Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado; Licenciado José María Chambe Hernández, 
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa; Doctor Oswaldo Chacón Rojas, Presidente de 
la Comisión de Fiscalización Electoral; Licenciado Mariano Domínguez Hernández, Fiscal Electoral del Estado de 
Chiapas; distinguidos dirigentes de partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana; distinguidas autoridades del Instituto Federal Electoral; distinguidas personalidades que nos 
acompañan; amigos de los medios de comunicación, buenos días. De conformidad con el marco legal vigente, el 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana está listo para dar inicio a una de las etapas más significativas de la 
vida democrática de nuestra entidad al comenzar hoy el Proceso Electoral Ordinario 2010, por el que habrá de elegirse 
a Diputados locales y miembros de Ayuntamientos, y cuyo éxito descansa en tres pilares fundamentales: el 
desempeño profesional del Instituto; la responsabilidad de los partidos políticos; y la participación de la ciudadanía. 
Para el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, éste es un momento de la más alta relevancia, pues 
simboliza la puesta en marcha de una serie de programas, políticas y procedimientos que hemos planeado 
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cuidadosamente a lo largo del último año y que ejecutaremos en los próximos meses, hasta llegar a su momento 
culminante, el domingo 04 de julio de 2010. Ese día, aproximadamente dos millones novecientos mil ciudadanos 
estarán en posibilidad de emitir su voto para decidir quiénes integrarán el Congreso del Estado y los Ayuntamientos. El 
04 de julio, Chiapas demostrará nuevamente que es capaz de resolver la cuestión crucial de la política por la vía 
democrática, ya que son los ciudadanos de manera libre y pacífica quienes en el ejercicio del sufragio decidan quién 
gobierna y quién accede a los puestos de representación. El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana hoy 
asume con orgullo y fortaleza el desafío que implica organizar unas elecciones impecables. Esperamos seguir 
contribuyendo así en los logros que la sociedad chiapaneca ha alcanzado en materia electoral y pluralidad política. La 
experiencia acreditada por el instituto en estos años, es garantía de que las elecciones serán organizadas de manera 
ejemplar por el bien de la democracia chiapaneca. El Instituto de elecciones y participación ciudadana ya está 
preparado,  hoy podemos informar a la ciudadanía, que prácticamente todas las decisiones de planeación del proceso 
electoral han sido tomadas de común acuerdo con los Consejeros y con los Partidos Políticos. Durante los últimos 
meses todas las áreas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana han trabajado intensamente en acciones 
tales como la verificación del padrón electoral; la revisión, definición y aplicación de los métodos para elegir a 
ciudadanos imparciales que integrarán los Consejos Distritales y Municipales. A la vez hemos formulado la estrategia 
de capacitación y asistencia electoral; y la adecuación de los sistemas informáticos y tecnológicos del Instituto, por 
mencionar sólo algunas de las acciones más relevantes. El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana ha venido 
realizando esfuerzos muy significativos que incluyen la creación y aprobación de diversas normatividades, lineamientos 
y manuales de diferentes rubros, que sin duda permitirán una mayor eficacia y mejor regulación de las actividades 
inherentes al proceso electoral 2010. Además de su solidez interna, el Instituto cuenta con el acompañamiento de 
diversos sectores de la sociedad, los observadores electorales y los visitantes extranjeros, elementos que construyen 
dos importantes garantías: de certeza y de confianza. Su presencia siempre bienvenida, dará fe de los logros técnicos 
alcanzados por nuestro Estado en materia de organización electoral. Por otra parte, la aprobación en los próximos días 
de la conformación de los Consejos Distritales y Municipales Electorales refrendarán el papel central que la ciudadanía 
tiene en la organización de las elecciones en Chiapas, representando esta acción un paso más para dar certeza e 
imparcialidad al proceso electoral mismo. Hemos suscrito convenios de apoyo y colaboración con importantes 
instituciones públicas y privadas, siempre con pleno resguardo de nuestra autonomía. Nuestra relación con otros 
órganos electorales del país, se puso de manifiesto al ser anfitriones recientemente de la Trigésima Sexta Reunión 
Nacional de Consejeras y Consejeros Presidentes de los organismos electorales de las Entidades Federativas del País, 
en donde intercambiamos experiencia con el Instituto Federal Electoral, con el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. Quiero decirles que todos los 
funcionarios que laboramos en el Instituto, estamos preparados, somos un organismo especializado en materia 
electoral. En suma, el marco legal que rige al Instituto, la experiencia acumulada de su personal, la incorporación de 
nuevos talentos, el acompañamiento ciudadano de los partidos políticos, de los medios de comunicación, remarco, de 
los medios de comunicación y la transparencia de nuestra gestión, son la mejor garantía para conducir los trabajos 
relativos al proceso electoral. Nuestro compromiso democrático es firme, y el apego permanente a los principios que 
nos rigen, será la mejor prueba de la fortaleza de este Consejo General. Por su parte, los partidos políticos y sus 
candidatos deben asumir la responsabilidad de actuar con base en la ley, deben comprometerse, además, a respetar 
al árbitro de la contienda, y muy especialmente, a respetar los resultados de las elecciones, porque éstos, serán el 
reflejo de la voluntad ciudadana. Por último, el tercer pilar del éxito de las elecciones es la participación de la 
ciudadanía durante el proceso electoral y el día de la elección. Desde ahora convoco a la ciudadanía a votar el 
domingo 4 de julio. Una alta participación libre e informada significará el éxito del proceso electoral al margen de la 
ubicación de los contendientes en los resultados finales. No a la denigración, no a las campañas negras, si a las 
campañas propositivas. La participación de la sociedad es el mejor blindaje que puede tener el Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana en este proceso electoral. Garantizaremos que en Chiapas todos los ciudadanos puedan 
ejercer plenamente su derecho al voto en una jornada electoral ejemplar. La suma de la participación de los electores, 
la conducta legal y respetuosa de los candidatos y los partidos políticos, y el trabajo eficaz que el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana realizará, nos permitirá tener una elección exitosa que contribuya a consolidar la 
estabilidad política y la permanencia de nuestras instituciones democráticas. Señoras y señores: pido confianza en las 
elecciones y credibilidad en nuestras instituciones. El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana cumplirá 
plenamente su compromiso con Chiapas y con la democracia, estamos listos. De esta manera, les pido ponernos de 
pie por favor para hacer la declaratoria. ñSiendo las diez horas con treinta minutos (10:30) del día primero (1º) de 
mazo del año dios mil diez (2010), declaro formalmente el inicio en Chiapas del Proceso Electoral Ordinario para elegir 
a Diputados Locales y miembros de los Ayuntamientos en el Estadoò. Podemos sentarnos por favor. Se instruye al 
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Secretario, haga del conocimiento de la Sexagésima Tercera Legislatura del Estado, del Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, de la Comisión de Fiscalización Electoral, y de la Fiscalía Electoral del 
Estado,  que con esta sesión, el Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, ha dado inicio 
al Proceso Electoral Ordinario 2010. Así mismo señor Secretario, provea lo necesario para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. En términos de lo establecido en el artículo 395, del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, los representantes que se encuentran presentes en esta sesión quedan formalmente notificados. Ahora 
bien, para hacer uso de la palabra, los representantes de los partidos políticos han decidido, de común acuerdo, 
participar respetando el orden de prelación de sus registros. En ese sentido y en el orden acordado, tiene el uso de la 
palabra el representante del Partido Acción Nacional, Contador Víctor Manuel Méndez Sarmientos. 

CC..PP..  VVIICCTTOORR  MMAANNUUEELL  MMÉÉNNDDEEZZ  SSAARRMMIIEENNTTOOSS..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  AAcccciióónn 

NNaacciioonnaall..-- Muchas gracias Presidente. El primer aspecto que en Acción Nacional queremos abordar es, reconocer a 
las instituciones y brindar en este proceso electoral, sabiendo la calidad de los integrantes de este Consejo General del 
Instituto de elecciones y Participación Ciudadana, nuestra confianza al arbitro de la contienda, en especial a todos y 
cada uno de los Consejeros que la integran, empezando por supuesto por el Consejero Presidente Don Marco Antonio 
Ruíz Guillén, por nuestros Consejeros la Licenciada Gabriela de Jesús Zenteno Mayorga, Don José Luis Zebadua Maza, 
Don Erik Alejandro Ocaña Espinosa y por supuesto a Don Julio César Esponda Cal y Mayor. Así también, Acción 
Nacional está comprometido en el fortalecimiento de las instituciones y en ello también nuestra confianza al apego de 
la ley. Y nuestro respeto y saludo también al Licenciado Magistrado Presidente José María Chambe Hernández, 
Presidente del Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa, al Doctor Oswaldo Chacón Rojas, Presidente de la 
Comisión de Fiscalización Electoral, y nuestros respetos a las instituciones que representan. Al Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado, Licenciado Jorge Enrique Hernández Bielma. Acción Nacional le apuesta a las 
campañas de propuestas, las campañas prepositivas que enaltezcan la política y enaltezcan a los políticos es una línea 
que ha marcado nuestro Presidente, el Profesor Carlos Palomeque Archila, presente en este evento y esa será una 
línea que habremos de seguir para generar en la sociedad la confianza que hoy demanda en las instituciones y poder 
construir y transitar todos. Creo que aquí es válido decir, que todos los partidos que vamos a esta contienda electoral 
buscamos por supuesto el apoyo y el voto de los ciudadanos, pero también nos reconocemos como adversarios 
políticos, no somos enemigos, somos adversarios en la contienda pero que podemos construir juntos una vez pasadas 
las contiendas, definida la voluntad de los ciudadanos, construir para darle nueva relevancia a la sociedad en la toma 
de decisiones. Y en ese sentido convocamos a la sociedad chiapaneca a renovar el espíritu de participación, a construir 
la democracia participativa con justicia social y encontrar juntos los causes para resolver los grandes problemas que 
hoy vivimos como sociedad. Muchas gracias. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, el representante del Partido Revolucionario Institucional, Licenciado Juan José Rueda Aguilar. 

LLIICC..  JJUUAANN  JJOOSSÉÉ  RRUUEEDDAA  AAGGUUIILLAARR..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  RReevvoolluucciioonnaarriioo  

IInnssttiittuucciioonnaall..-- Con la venia de la Mesa y los distinguidos invitados. Me honra mucho representar al Partido 
Revolucionario Institucional, que como saben ustedes esta elección del 4 de julio es un motivo para nosotros de 
alegría y al mismo tiempo de preocupación, y preocupados porque como todos sabemos el 2006 nos fue adversa la 
elección de Gobernador, por poco margen, pero la perdimos y la del 2007 con los Ayuntamientos, también bajamos un 
poco. Aspiramos a recuperar esos espacios con la responsabilidad que implica estar en la oposición. Quiero decirle que 
esta responsabilidad la entendemos con toda dignidad, entereza y respeto de nosotros mismos y de la legalidad 
democrática de nuestras instituciones republicanas. En todo momento demostramos nuestra madures y respeto a la 
democracia que reconoce el fallo de los órganos jurisdiccionales, sin acudir al chantaje de la calle, la descalificación o 
las movilizaciones que dañan la convivencia civilizada en las democracias donde el voto popular decide y uno tiene que 
acatarlo. Igualmente pediremos que los programas de gobierno no sean usados con criterios de rentabilidad electoral, 
en el priismo la dignidad  y la unidad no están en subasta y por el contrario si estamos dispuestos a colaborar en la 
construcción de un mejor destino y hacer críticos constructivos que señalen errores y propongan alternativas de 
solución desde la amplia experiencia y el talento político que tienen nuestros militantes. Estamos dispuestos a exigir 
en la medida de lo que estamos dispuestos a dar, respeto a la legalidad y los principios ético-políticos que honran la 
democracia y fortalece la armonía en los pueblos. Mantendremos una línea critica constructiva, sin radicalismos, 
constructora y rectificadora de lo que se desvíe de la legalidad y la transparencia, una línea política democratizadora y 
justiciera que nos ubiquen como una institución seria, responsable y confiable para impulsar la gobernabilidad y la 
tranquilidad social del Estado, señalando las insuficiencias, desviaciones cuando así se requiera y reconociendo el buen 
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ejercicio de gobierno cuando así suceda. Aspiramos a ganar la mayoría en los ayuntamientos y en el Congreso del 
Estado, a fin de colaborar con los otros poderes y niveles de gobierno, a que los presupuestos, programas y acciones 
de gobierno se realicen con eficiencia y transparencia democrática, que no es otra cosa que la progresiva y evidente 
mejoría de los niveles de vida social y económica de nuestras comunidades, y de la plenitud de la vida institucional, 
sin que se dañen por los márgenes de discrecionalidad y patrimonialismo que dañan la credibilidad política, la 
aceptabilidad de los gobiernos y la gobernabilidad democrática que se fundamenta en la construcción de consensos. 
Vamos pues por Chiapas con la dirección atinada de Arely Madrid Tovilla, Dirigente de extracción campesina que a 
hecho alianza con la sociedad. Con la sociedad nos hemos unido para competir en estas elecciones. Muchas gracias.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, el representante del Partido de la Revolución Democrática, Licenciado Agustín Ruíz Mendoza. 

LLIICC..  AAGGUUSSTTÍÍNN  RRUUIIZZ  MMEENNDDOOZZAA..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  ddee  llaa  RReevvoolluucciióónn  

DDeemmooccrrááttiiccaa))..-- Señor Presidente Marco Antonio Ruíz Guillén, señores Consejeros que integran este Órgano 
Colegiado, amigos y compañeros representantes de los partidos políticos acreditados ante el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana, ciudadano Licenciado José Tanus, Subsecretario de Relaciones Políticas del Gobierno del 
Estado y representante personal del titular de la Secretaria de Gobierno en el Estado de Chiapas, amigo Diputado 
Jorge Enrique Hernández Bielma, Presidente del Honorable Congreso del Estado, señor Magistrado representante del 
Poder Judicial, señores titulares de los distintos órganos electorales que rigen la vida electoral en el Estado de 
Chiapas, señores presidentes de los distintos partidos políticos que acuden a esta sesión el día de hoy. Quisiera 
decirles que mi partido de la Revolución Democrática, acude puntual a la cita que marca la historia electoral en el 
Estado y que inicia el proceso el día de hoy y que esa jornada que será una fiesta cívica para los chiapanecos. 
Seguramente tendrá un resultado muy prepositivo el día 4 de julio. Queremos primeramente, coincidir en la confianza 
de nuestro partido ante el órgano electoral por las acciones realizadas, y por las acciones que seguramente habrán de 
emprender el día de hoy, nuestra confianza Consejero Presidente, plena y total al arbitro de la contienda a nombre del 
Partido de la Revolución Democrática. Quisiera expresar aquí una convocatoria a nombre de mi partido, a los partidos 
políticos que vamos a competir en este proceso electoral, hacer una campaña de propuestas, una campaña que ponga 
en alto el nombre de Chiapas, una campaña que sirva a los ciudadanos para tener una verdadera opción política en el 
marco del proceso electoral, no a las descalificaciones, si a las propuestas y bienvenidas también las criticas 
constructivas en el marco del proceso electoral. Quisiera expresar aquí también, desde este momento, un exhorto a 
los ciudadanos y ciudadanas que seguramente habrán de presidir los órganos electorales en los Distritos y en los 
Municipios, a conducirse con apego y responsabilidad a la encomienda que van a recibir. El Partido de la Revolución 
Democrática va en este proceso con el ánimo de construir, con el ánimo de consolidar el proyecto político que 
encabeza el Chiapas el Gobernador Juan Sabines Guerrero. Aprovechamos este foro, para desde aquí reconocer 
ampliamente y sobretodo respaldar cada una de las acciones y los programas que ha emprendido en favor de todos 
los chiapanecos el primer demócrata de este Estado, reconocemos en el gobernador Sabines a un hombre respetuoso 
de las autoridades y de los partidos políticos, desde aquí el PRD expresa el más alto reconocimiento y respaldo a las 
acciones del Gobernador Sabines. Compañeras y compañeros el día de hoy inicia un proceso electoral que habremos 
de vivir los chiapanecos y que seguramente estará lleno de armonía y de paz social, porque eso es la característica 
que vive hoy el Estado de Chiapas. Muchas gracias.  

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, el representante del Partido del Trabajo, Profesor Carlos Mario Estrada Urbina. 

PPRROOFFRR..  CCAARRLLOOSS  MMAARRIIOO  EESSTTRRAADDAA  UURRBBIINNAA..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  ddeell  TTrraabbaajjoo))..-- 
Gracias señor Presidente. Señora y señores Consejeros Electorales que integran este Consejo General, compañeros 
representantes y compañera representante de los partidos políticos, distinguidas personalidades que el día de hoy nos 
acompañan. El pueblo de Chiapas se encuentra atento a su destino que el día de hoy inicia una nueva etapa. El pueblo 
de Chiapas construye su historia no sólo durante los procesos electorales en que se renuevan los poderes municipales, 
estatales y federales. En ocasiones con intensidad y pasión, en otras con pasividad y expectación a los escamoteos de 
su voluntad y de sus decisiones. El decir o callar, el informar o esconder, el asegurar la libre participación ciudadana 
en las elecciones o el restarle capacidades a sus decisiones, el transparentar el proceso electoral o enturbiarlo, puede 
significar un desenlace de mayor democratización de la vida pública o bien un retroceso a los tiempos en que a los 
pueblos se le imponían, impunemente a sus gobernantes. La responsabilidad de este órgano electoral no es una tarea 
menor, no sólo por la realidad inmediata y futura, sino ante el juicio de la historia que, a cien y doscientos años de 
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transformaciones que ha trascendido en nuestro país, se dejara de realizar todo lo necesario para que el pueblo 
chiapaneco escriba con su participación un capítulo más de la democracia. El Partido del Trabajo, su base y su 
dirigencia se haya comprometido en los últimos años con el proyecto alternativo de nación. Día con día constatamos 
que en nuestro país se agotó a posibilidad y esperanza de que los actuales detentores del poder, del gobierno 
nacional, pudieran realmente preocuparse por el beneficio del pueblo. Más impuestos para los que menos tienen y 
cero impuestos a los grandes empresarios nacionales y extranjeros. Más ingresos para los altos funcionarios del 
gobierno federal y menos salarios para la gente que vive al día con su trabajo. Más concesiones a estos empresarios 
para aprovechar las riquezas que genera el petróleo, la producción del combustible, el gas, la energía eléctrica y a 
venta de servicios telefónicos y de Internet. Lejos de asumir los postulados constitucionales que tantas y tantas vidas 
costaron, luego de tantos y tantos años para definir un rumbo nacional, el actual gobierno federal se empeña en 
entregar la riqueza nacional a los extranjeros y sus aliados. ¿No que el gobierno debe promover el desarrollo y la 
equidad económica nacional? ¿No que el gobierno debe resolver los problemas de salud, vivienda digna, agua, 
seguridad y empleo para los mexicanos? Participar en los procesos electorales para algunos, es una forma personal de 
buscar la comodidad económica. Para el Partido del Trabajo participar en los procesos electorales significa la 
oportunidad de que el pueblo de manera legitima y pacifica reencause su destino con más justicia para todos. El 
proceso electoral, que de hecho hoy inicia, constituye pues, una nueva oportunidad para que el pueblo retome las 
riendas de su destino. Aun no son posibles las formas de democracia más directa para el pueblo, hoy por ello, a través 
de mi partido, el Partido del Trabajo, nos ocuparemos en promover en primer lugar, que los municipios se elijan los 
mejores hombres o mujeres mas confiables del pueblo. Segundo, si así lo determinan postularemos a quien el pueblo 
determine, lo mismo realizaremos en cada distrito. No será el partido quien designe a sus precandidatos o candidatos 
como lo hacen otros, de ninguna manera, será la voluntad popular y democrática de las bases y simpatizantes del 
Partido del Trabajo quien elija sus candidatos para contender. Antes eran los gobernantes que ponían los candidatos y 
se simulaba elecciones, ahora las dirigencias de los partidos se creen con el derecho de imponerle candidatos al 
pueblo, no puede ser así ya, no se puede escamotear la participación del pueblo. El Partido del Trabajo desarrollará un 
proceso de selección de candidatos de cara al pueblo, se promoverá a la participación de la mujer en la vida política de 
manera libre, se estimulara también la participación de los jóvenes que tengan oportunidad de cogobernar, nos 
aseguraremos que los indígenas tengan representación adecuada, en fin lucharemos por que el ejercicio de la 
democracia no es algo regalado, es una lucha por que el pueblo se represente, como el pueblo mande. Este es nuestro 
compromiso con el pueblo de Chiapas y en el marco de la ley. Desde este rincón de la patria, desde esta trinchera, 
seguiremos impulsando con fervor el movimiento alternativo de nación. Tarde que temprano lograremos que la 
mayoría del pueblo lo adopte y lo desarrolle. Finalmente resta decir que abonaremos para que estas elecciones sean 
libres y justas, que ganen las ideas y las personas que mejor representen en esta etapa del pueblo de Chiapas. 
Muchas gracias Presidente.    

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, el representante del Partido Verde Ecologista de México, Licenciado Luis Fernando Castellanos 
Cal y Mayor. 

LLIICC..  LLUUIISS  FFEERRNNAANNDDOO  CCAASSTTEELLLLAANNOOSS  CCAALL  YY  MMAAYYOORR..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddeell  PPaarrttiiddoo  VVeerrddee  

EEccoollooggiissttaa  ddee  MMééxxiiccoo..-- Gracias señor Presidente, con la venia de su representación en este Consejo. Saludo con 
mucho afecto a los representantes de los Poderes del Estado de Chiapas aquí presentes A los dirigentes de los partidos 
políticos acreditados ante este Consejo General. A los representantes de los organismos autónomos que el día de hoy 
nos acompaña. Señor Fiscal, gracias por estar acá también presente. Señores Magistrados muchas gracias por su 
presencia. Reciban de igual forma un saludo afectuoso y con mucho cariño de mi dirigente estatal el Senador Manuel 
Velasco. Ciudadanos del Estado de Chiapas, Honorable Consejo General del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana, compañeros representantes de los partidos políticos, muy buenos días a todos ustedes. En el marco de los 
comicios electorales, estamos aquí reunidos en este recinto como miembros del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, para ser testigos de la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Ordinario 
2010.   Como chiapanecos, tenemos una grande responsabilidad de cumplir con nuestras obligaciones de ciudadanos, 
y así votar y elegir, a los miembros de los ciento dieciocho Ayuntamientos y a los cuarenta Diputados del Congreso 
local. El Partido Verde Ecologista de México, también enfrenta esas responsabilidades y aporta para este proceso, a lo 
que definimos en nuestros estatutos, como principios fundamentales: El amor y lo entendemos como el sentimiento 
efectivo que implica involucrarse, respetar y las demás actitudes de la sana relación con los ciudadanos del Estado de 
Chiapas, con las instituciones electorales y con los demás Partidos Políticos y sobretodo con sus Candidatos. La 
Justicia, que es el principio rector del Partido Verde, refiriéndonos a la equidad y al trato respetuoso, el abstenerse de 
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obtener ventajas de cualquier índole para dañar o perjudicar a los otros partidos políticos, alianzas y candidatos de los 
mismos; es dar un trato igual a nuestros iguales. La libertad, apoyamos que cada persona, grupo o sociedad en 
general, puedan escoger su destino sin ser limitados por presiones o conveniencias ajenas, la libertad de expresión, la 
libertad a votar y ser votados, para poder elegir con autonomía y democracia el rumbo y el destino de nuestra 
comunidad. En este proceso electoral local, el Partido Verde Ecologista de México, reafirma su compromiso ecológico, 
el respeto a los organismos vivos y a la naturaleza en general; por lo cual, hemos de velar que nuestras campañas, 
sean campañas políticas verdes, entendiéndolo así como un movimiento ecológico y no partidista. Ante este proceso, 
el Partido Verde reconoce que en Chiapas, vivimos un clima de paz social, por supuesto que es gracias a la 
Gobernabilidad que en nuestra Entidad Federativa existe. Entonces, en este Instituto político, somos concientes que 
esta elección local, hemos de trabajarla en todo momento coadyuvando a que este clima persista; por ende, 
exhortamos a nuestros candidatos, a los candidatos de los demás partidos políticos, a realizar campañas limpias, 
alejada de desprestigios, descalificaciones y golpeteos en contra de nuestros adversarios; que al final de cuentas, no 
son adversarios, sino como lo dice el Senador Manuel Velasco, hermanos Chiapanecos, luchando por un mismo 
objetivo, el bien de nuestro Estado. Estamos pues, frente a frente con la democracia, donde cada uno de nosotros 
tendrá la opción de elegir el futuro de nuestra sociedad, de nuestro municipio, de nuestra ciudad. La participación 
ciudadana, tendrá un valor imprescindible en estás elecciones, pues está ahí la clave para que seamos ejemplo de 
generaciones futuras, y con esto me refiero sobre todo, a los niños, que se van formando con la imagen que les 
damos. Por ello es importante que participemos, que votemos, que enseñemos a nuestro futuro a confiar en nuestras 
Instituciones, por que es ahí, donde parte el rumbo fijo que hoy exige y requiere nuestra nación. El Partido Verde, en 
lo general, confía plenamente en nuestras Instituciones; en lo particular, confía en las instituciones electorales del 
Estado de Chiapas, en las cuales ha logrado a través de su esfuerzo y trabajo, que hoy veamos tiempos electorales 
más pacíficos, limpios y renovados; y este proceso electoral estoy seguro señor Presidente que no será la excepción.  
Es por ello, que el instituto político que hoy represento ante este Honorable Consejo, exhorta a la ciudadanía también 
a confiar en las instituciones, a confiar sobre todo en el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; quienes hoy 
realiza un trabajo imparcial, y netamente profesional. El Partido Verde otorga, como siempre, su voto de confianza. 
Finalmente, y no por ello menos importante, quiero expresar mi más sincero agradecimiento a cada uno de mis 
compañeros representantes de los otros Partidos Políticos, con quienes henos entablado una relación fraternal y de 
camarería durante las ultimas reuniones y sesiones en las que hemos estado presentes, recordemos que estaremos 
comprometidos a enfrentar este proceso electoral, con civilidad y respeto entre nosotros. Muchas gracias Señor 
Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz el representante de Convergencia, Licenciado Oscar Gerardo Ochoa Gallegos.  

LLIICC..  OOSSCCAARR  GGEERRAARRDDOO  OOCCHHOOAA  GGAALLLLEEGGOOSS..-- (Representante propietario de Convergencia).- Con su venia 
Consejero Presidente, Licenciado Marco Antonio Ruíz Guillén; Secretario Ejecutivo, Licenciado Carlos Domínguez; 
Consejera y Consejeros del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana; representantes de los organismos de 
Gobierno del Estado; presidente del Congreso del Estado; partidos políticos; presidentes de todos los partidos políticos 
y un especial saludo a mi amigo el presidente Diputado Carlos Arturo Penagos, presidente de mi partido. La elección 
local del 2010 es una oportunidad para las y los chiapanecos de utilizar el poder del voto en su favor este 4 de julio, 
para prescindir de los políticos tradicionales y recuperar para siempre el control de su destino y mejorar su calidad de 
vida. La mayoría de las y los chiapanecos no se sienten identificados con ninguno de los partidos tradicionales y sus 
candidatos, es hora de consolidar una nueva opción y la fuerza política en el Estado que represente sus intereses en 
todos los niveles de gobierno. Convergencia es un partido político que esta resuelto a ser enlace entre los chiapanecos 
y el poder público, para hacer posible el cumplimiento de las demandas de los ciudadanos y generar los contrapesos 
para que no se abuse de la autoridad de los chiapanecos la han otorgado a sus gobernantes. En Convergencia 
buscamos a los chiapanecos para trabajar con ellos en la solución de problemas. Convergencia es la nueva opción al 
servicio de los ciudadanos de nuestro Estado. Mi partido se ha propuesto para estas elecciones locales del 2010, luchar 
por el establecimiento de un Chiapas democrático, eficaz y socialmente responsable, promotor de políticas de 
desarrollo sustentable e integral, incluyente, tolerante y abierto a la participación de los chiapanecos. Ofrecemos a la 
sociedad chiapaneca congruencia entre el decir y el hacer, para dignificar la política como actividad al servicio  del 
pueblo. Nuestras ideas y nuestras propuestas promueven los valores de la democracia, la libertad del ciudadano para 
decidir y elegir a sus gobernantes y la responsabilidad con la comunidad a la que pertenece en la búsqueda de 
mejores condiciones de vida. Convergencia es un partido político moderno, resuelto a continuar el camino correcto y 
ético que le ha ganado la confianza de millones de mexicanos, que reconocen en la política el instrumento 
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fundamental para la organización de la sociedad, y que además facilita la libertad de acción de los individuos y de los 
grupos sociales para su sana y correcta convivencia, recreación y reproducción. En Convergencia estamos convencidos 
de que llegó el momento de sentar las bases de un proyecto estatal que convoque la unidad de todos los chiapanecos 
al ejercicio de la responsabilidad compartida entre los actores políticos y sociales, a la defensa de un estado 
democrático en el que al mismo tiempo las familias chiapanecas, trabajadoras y campesinas, tengan garantizado el 
acceso a una mejor calidad de vida. En Convergencia proponemos un gobierno que sea democrático y plural, pero que 
mediante acuerdos permita la gobernabilidad, un gobierno que promueva el crecimiento económico de nuestro Estado, 
dando certidumbre jurídica a las actividades de los particulares y a los derechos de los trabajadores. En suma, 
Convergencia se consolida como la fuerza política Chiapaneca con mayor crecimiento, por ello nos comprometemos a 
trascender las visiones meramente partidistas para impulsar una transición democrática que pase de la dimensión 
formal a la real, que deje de ser una transición solamente instrumental y nos lleve a la construcción de un Chiapas 
que cobije las legitimas aspiraciones de crecimiento y desarrollo económico y de bienestar de nuestra sociedad. La 
estrategia es una sola, replantearnos y reconciliar el contrato social para dejar de lado los intereses particulares y 
anteponer los intereses fundamentales de los chiapanecos. Emprendamos juntos un nuevo rumbo para Chiapas, un 
nuevo rumbo para la nación, con una nueva forma de hacer política. Muchas gracias Consejero Presidente. 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, el representante de Nueva Alianza, Licenciado Eder Oswaldo Calderón Orantes. 

LLIICC..  EEDDEERR  OOSSWWAALLDDOO  CCAALLDDEERRÓÓNN  OORRAANNTTEESS..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriioo  ddee  NNuueevvaa  AAlliiaannzzaa))..-- Con su 
venia Consejero Presidente, amigos y amigas de miembros de este Consejo, distinguidas personalidades que nos 
acompañan, presidentes de los partidos, señoras y señores, amigos todos. Como primer punto señor Presidente, a 
nombre de mi partido queremos refrendar la confianza en este Instituto Electoral y en este consejo que tan 
dignamente preside. Este ejercicio de democracia pura, de igualdad institucional y de arquitectura de gobierno es la 
muestra del Chiapas que debemos mostrar en todo momento, no sólo en el país, sino al mundo entero, porque somos 
el sur, esa frontera que aún tiene mucho que decir, que apostar, que exigir y que reclamar. ¿Para qué estamos hoy 
aquí en este momento histórico? Estamos aquí para demostrar quiénes somos los que estamos trabajando, 
construyendo el Chiapas mejor que queremos para nuestros hijos. Somos la generación de la política constructiva, a 
quienes corresponderá hacer mas con menos, hacer lo que se deba, donde se  permita y porque se pueda. En México 
tan sólo uno de cada diez ciudadanos entre 18 y 30 años prefiere enterarse de la política nacional, 3 de cada 5 cinco 
prefiere no saber nada de temas políticos y menos de partidos políticos, tenemos que romper con el abstencionismo, 
tenemos que romper con la apatía, esa es nuestra realidad, no tenemos identidad política, no nos gusta y nuestra 
transición democrática ha mutilada nuestra cultura política prolongada, por burocratizada, por corrompida, porque 
nunca la hemos sentido nuestra, y porque nunca nos han permitido participar activa y decididamente como hasta hoy. 
Por eso estamos también hoy aquí, para terminar con la distancia, para acercarnos al quehacer político y hacer lo 
mejor que se pueda. Nueva Alianza propone que sea la educación el eje central del conjunto de políticas públicas en 
Chiapas, educación como el hierro que apuñale a nuestro eterno rival que no es otro, sino la ignorancia, la falta de 
educación la que nos margina, la que nos mata indiscriminadamente. Nueva Alianza el partido de la sociedad, 
propone, pide, exige que la educación sea el asunto de asuntos, el de primerísima importancia en la agenda estatal en 
el Congreso del Estado, del Poder Judicial, del Ejecutivo y que no se detenga el esfuerzo ni por recursos, ni por 
voluntad política, porque este es el momento de dar el quiebre en la historia y tomar un rumbo seguro hacia mejor 
destino. Es hora de plantearle cara a los retos que seguirán cayéndose uno a uno ante este modelo de compromiso 
con el futuro, compromiso con la política y reconocimiento de que no podemos salir de nuestra triste realidad, amarga 
y dura realidad, si no conjuntamos todos nuestras fuerzas y nos hacemos uno en un sólo compromiso, el más 
importante, el Estado de Chiapas. Ya no es tiempo de arriesgar ensayando, este es el momento de tomar de la 
historia lo mejor que tenemos y construir un futuro posible con decisión, con profunda determinación, con educación, 
seguros de que no estamos haciendo mal, haciéndonos grandes porque siempre lo hemos sido, apelando el orgullo de 
los chiapanecos de hoy que nos reconocerán los chiapanecos de mañana. Este es el momento de apostar el todo por el 
todo por la educación. Muchas gracias.   

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señor representante. En el orden acordado, 
tiene el uso de la voz, la representante del Partido Político Estatal Socialdemócrata, Licenciada Nolberida León 
Hernández. 



 

  
  

IInnssttiittuuttoo  ddee  EElleecccciioonneess  yy  PPaarrttiicciippaacciióónn  CCiiuuddaaddaannaa    

CCoonnsseejjoo  GGeenneerraall 

  
 

 
 

 

 

99  
 

Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEPC. 
01 de Marzo de 2010. 

LLIICC..  MMEERRCCEEDDEESS  NNOOLLBBEERRIIDDAA  LLEEÓÓNN  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ..--  ((RReepprreesseennttaannttee  pprrooppiieettaarriiaa  ddeell  PPaarrttiiddoo  

SSoocciiaallddeemmóóccrraattaa))..-- Gracias, señores Consejeros, representantes de los partidos políticos, distinguidos invitados, 
Magistrados, señor Fiscal, señores representantes de todos los partidos, amigos de los medios de comunicación. Me 
dirijo ante ustedes en un momento trascendente en la vida democrática de nuestro querido Chiapas, el inicio del 
proceso electoral estatal, proceso que brindará nuevas representaciones políticas en la jornada cívico electoral del 4 de 
julio, acto en el que esta Institución asume una nueva responsabilidad con el Estado y con el cual los partidos somos 
corresponsables. La democracia no es sólo tarea del gobierno, ni de los partidos, sino de todos los ciudadanos. Los 
invito a que usemos ese poder llamado voto. Como mujer me siento muy honrada de ocupar este lugar y por razones 
obvias defender la equidad de género, tema del cual se ha avanzado mucho en esta administración. Hoy el Partido 
Socialdemócrata contrae responsabilidades mayores no sólo con la ciudadanía, sino ante su propia historia y va a 
traducirse en una plena y sincera conciliación con las mujeres y los hombres de Chiapas, privilegiando la humildad, la 
tolerancia y el respeto que permita la libre confrontación de ideas que aporten en el desarrollo de Chiapas. El partido 
al cual represento será siempre respetuoso de las autoridades y de las leyes. Estamos seguros que este Consejo 
privilegiará la libertad de expresión y tomará con toda responsabilidad las decisiones que generen certidumbre y 
confianza a la sociedad. Los procesos electorales son muy caros, sobre todo para los impuestos que pagamos los 
ciudadanos, es por ello que celebro que estos se empaten en una sola fecha, juntos hagamos que valga la pena. 
Exhorto a los partidos políticos a conducirse bajo el principio de legalidad y llevar a cabo campañas electorales 
alejadas de la ofensa y de conductas que generen división. Los convoco a utilizar la persuasión, razón y el 
convencimiento como las vías mas adecuadas para obtener el voto. Debemos elevar las condiciones de competencia 
que construyan una mejor democracia participativa, para estar a la altura de las expectativas de los chiapanecos y así 
obtener su confianza y credibilidad, porque ya están cansados de una clase política que no ha dado los resultados 
esperados, lo que ha generado descontento y un considerable abstencionismo. Somos instrumentos para dotar de  
poder a los chiapanecos, el poder emana del pueblo y debe ser usado en beneficio del pueblo. El PSD buscara mejorar 
el bienestar, dignidad y justicia social a través de proyectos que solucionen las necesidades básicas de educación, 
vivienda, salud, seguridad, empleo. Somos una nueva opción de hacer política. Es necesario buscar una 
predistribución de la riqueza. Nuestra democracia ha vivido un proceso de transición favorable, sin embargo, la meta 
de la democracia será lograda cuando las personas no sean tan pobres que tengan la necesidad económica de vender 
su voto, ni tan ricas que puedan comprarlo, recordemos que en una democracia no hay ganadores ni perdedores 
absolutos, lo que debe prevalecer es el respeto a la voluntad ciudadana. Muchas gracias, es cuanto.     

LLIICC..  MMAARRCCOO  AANNTTOONNIIOO  RRUUÍÍZZ  GGUUIILLLLÉÉNN,,  PPRREESSIIDDEENNTTEE..-- Gracias señora representante. Señora y señores 
Consejeros Electorales, señora y señores representantes, se han agotado los puntos del orden del día previstos para 
esta sesión, en ese sentido, y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las once horas con diez minutos (11:10) del 
día de su inicio, declaro clausurada esta sesión extraordinaria. Muchas gracias a todos por su presencia. 

  EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LL II CC..   MM AA RRCCOO  AA NN TTOONN II OO  RRUUÍÍ ZZ   GGUUII LLLLÉÉNN   

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  
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